
MATRIZ DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES 
CONCURSO DE MÉRITOS - VJ-VGC-CM-005-2015 

 

N° INTERESADO O 
PROPONENTE QUE 

PRESENTA LA 
OBSERVACIÓN 

FECHA 

OBSERVACION RELIZADA CLASIFICACIÓN RESPUESTA ANI 

1 Luz Miryam Castañeda  
INGELOG 

Correo 
electrónico 18 
de Marzo de 

2015 

1. Se entiende que para calcular la experiencia general y especifica  se realizará 
con el SMMLV correspondiente a la fecha de terminación del contrato, incluidas 
las reformas o adiciones de los mismos. Favor confirmar 

Técnica Es correcta su interpretación. 
 

2 Luis Eduardo 
Manjarres iglesias 

Director 
Infraestructura 

Municipal y Desarrollo 
de Negocios 
Región Norte 

Correo 
electrónico 18 
de Marzo de 

2015 

En el Anexo 4 y Anexo 10 de los Pliegos de Condiciones se detalla el personal 
obligatorio y las cargas de trabajo para cada una de las Intervenciones de la 
Consultoría, en las etapas de OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO y CAPEX, así: 
 
 
 
 
La INTERVENCION 1 (Años 1,2 y 3) tiene un plazo de ejecución de 36 meses, la 
INTERVENCION 2 (Años 4 y 5) tiene un plazo de ejecución de 24 meses y la 
INTERVENCION 3 (Años 6,7 y 8) tiene un plazo de ejecución de 36 meses. 
 
No obstante lo anterior, en el FORMATO 7 OFERTA ECONOMICA, en la celda B7, 
se detalla lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
Solicitamos a la Entidad aclarar el personal obligatorio y las cargas de trabajo a 
tener en cuenta para el cálculo de los costos de la ETAPA ADMINISTRACIÓN, 
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPLOTACIÓN COMERCIAL (96 MESES ). 

Técnica El personal obligatorio y las cargas de trabajo 
a tener en cuenta para el cálculo de los 
costos de la Etapa Administración, 
Operación, Mantenimiento, Explotación 
Comercial (96 meses) en el Formato 7, 
corresponde al listado indicado como 
“OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO” en las 
tablas aludidas en la observación de los 
Anexos 4 y 10. Si bien no se indica 
Administración y Explotación Comercial se 
aclara que dicho listado contiene los 
profesionales que abordarán dicho temas. 
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3 Luis Eduardo 
Manjarres iglesias 

Director 
Infraestructura 

Municipal y Desarrollo 
de Negocios 
Región Norte 

Correo 
electrónico 19 
de Marzo de 

2015 

2. Solicitamos a la entidad publicar EL FORMATO 7a, teniendo en cuenta que los 
Pliegos de Condiciones establecen que la Oferta Económica se debe presentar 
en el Formato 7 y 7A. 

Técnica Lo relacionado con el Formato 7A, se 
modificó en la Adenda 1, en la cual a la vez 
se precisó que corresponderá al 
adjudicatario del proceso presentar el 
presupuesto desagregado de su oferta 
económica. 

4 Luis Eduardo 
Manjarres 

iglesiasDirector 
Infraestructura 

Municipal y Desarrollo 
de NegociosRegión 

Norte 

Correo 
electrónico 19 
de Marzo de 

2015 

3. Solicitamos a la entidad tener en cuenta lo que nos están respondiendo las 
aseguradoras respecto a la Póliza de Garantía de Seriedad de la Oferta. 
De: Yepez Obando Beatriz Lucia fmailto:beatriz. vepez@).grupohelm. comí 
Enviado el: jueves, 19 de marzo de 2015 02:40 p.m. Para: Garzón, AngélicaCC: 
Hurtado María Isabel; Casallas Bautista Sonia Esperanza; García Guerrero 
Manuel Ernesto; Pantoja Yela Mary LuzAsunto: RE: Solicitud póliza de Garantía 
de Seridad Concurso de Méritos No VJ-VGC-CM-005-2015Buenas Tardes 
Angélica,De acuerdo a su amable solicitud le informamos que ya colocamos el 
negocio en 15 aseguradoras, estamos esperando respuesta, sin embargo es 
necesario soliciten aclaración a la ANI en cuanto a la divisibilidad de las 
garantías, teniendo en cuenta que el plazo máximo amparar por las 
aseguradoras es 5 años por el contrato de reaseguros y el plazo de ejecución del 
contrato según la minuta son 96 meses, para poder afianzar el contrato es 
necesario la entidad haga claridad en la divisibilidad de las garantías.PLAZO DEL 
CONTRATO:47 El plazo de este contrato será por el termino de NOVENTA Y SEIS 
(96) meses contados a partir de la suscripción48 del Acta de Inicio, no obstante 
este contrato no se podrá suscribir hasta tanto se haya suscrito el acta de 
inicio49 del contrato derivado de la licitación pública, y cuando el concesionario 
cumpla con su obligación de fondearla50 Subcuenta Interventora y Supervisión 
de que trata el contrato de concesión. Quedo atenta a sus importantes 
comentarios. 

Técnica - Jurídica La minuta del contrato (parte estpecial), 
dispuesta para el presente proceso de 
selección y publicada en el Secop, en el 
numeral 5.1 del CAPITULO V, regula la 
posibilidad de que las garantías del contrato 
sean divisibles, en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto 1510 de 2013. Así, a manera de 
ejemplo para el amparo de cumplimiento, se 
dispone que la vigencia será divida en 
períodos anuales renovables, siendo el 
último de tales períodos el término igual al 
plazo remanente para la terminación del 
contrato. Para cada período anual, el 
interventor obtendrá el amparo con una 
vigencia de un año y dos meses más.Por su 
parte para el amparo de RCE, se establece un 
plazo de coberturas anual renovable.En 
virtud de lo anterior, no se acepta la 
observación. 



MATRIZ DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES 
CONCURSO DE MÉRITOS - VJ-VGC-CM-005-2015 

 

N° INTERESADO O 
PROPONENTE QUE 
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5 HERNANDO GALEANO 
Director de Calidad 

Consultécnicos 

Radicado N°: 
2015-409-
015947-2 

En el anexo No. 4 en su numeral 6.2 RECURSOS FÍSICOS se Índica los recursos 
físicos que se deben tener en cuenta para efectos de la oferta económica tales 
como equipo de cómputo, equipo de comunicaciones, entre otros, pero no las 
cantidades de cada uno de todos los recursos exigidos. 
 
Por lo anterior solicitamos a la Entidad que se dé a conocer la cantidad de 
recursos (equipos) necesarios para cada uno de los literales (a al h) mencionados 
en dicho anexo, así como los indicaron para eí Concurso de Méritos No. VJ-VGC-
CM-003- 2015. 

Técnica Si bien el proponente debe presentar un 
valor global para el ítem en mención el 
mismo debe corresponder por lo menos al 
estudio del pliego de condiciones, Anexo 4, 
Numeral 6.2 en el cual la Agencia especifica 
cantidad de recursos mínimos; en este 
sentido, es deber de los proponentes a partir 
de su experiencia en este tipo de 
interventorías,  analizar tales requisitos y 
consignar un valor que le permita establecer 
las cantidades que conforme a su estructura 
organizacional le permitan la ejecución 
satisfactoria del contrato. 

 
Revisó en materia técnica- José Ariel Muñoz - Gerencia de Proyectos Aeroportuarios- Vicepresidencia de Gestión Contractual 
Aprobó en materia técnica: Maria Eugenia Arcila – Gerente de Proyectos Aeroportuarios- Vicepresidencia de Gestión Contractual 
Proyectó asuntos procedimentales: Jorge Elías Perdomo Villadiego - Abogado Gerencia de Contratación - Vicepresidencia Jurídica 
Proyectó asuntos procedimentales: Dilsen Paola Martínez Cifuentes - Abogada Gerencia de Contratación - Vicepresidencia Jurídica 
Revisó asuntos procedimentales: Gabriel Eduardo del Toro Benavides - Gerente de Contratación -Vicepresidencia Jurídica 
 


